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VISTO:

El OFICIO N' 197-2023-CEU UNA-PUNO de fecha 27 de diciembre del 2023, con el cual, el señor Presidenle del Comilé Electoral

Universitario de esta Casa Superior de Estudios, hace alcance los resultados del proceso de elecciones para Direclor de la Escuela de

Posgrado de la Universidad Nacional del Altiplano - Punol

GONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

Regislrese, comuníquese y cú

(ó

ULINO MAC

ILA ROSM LORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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Vrcereclorados Académico, lnv€sligacÉñ
.DGA, OCI, OAJ OPP
U.rds.: Recurss Humánosi S\rb Unids Remuñ ConkoLAsist, Escaalón
ESCUELA DE PO§GRADO

-Comilé Eleclorál Uñ veBlario - UNA, Porlalde Tra¡sparencla - UNA

P
RE

ACA A
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Puno, 28 de diciernbre dei 2023

Que,la Universidad Nacional del Alliplano Puno se rlge por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220- tey Universitaria, elEslatuto

y normas admin slrativas inlernas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que

debe ser elercida de acuerdo a lo previslo en el ari 18" de la Con stilu ción Polílica del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento

de los fines yoblelivos inslituclonales, asimismo la Ley N" 31520, Leyque restablece la auionom ia y la inslitucionalidad de las un iversidades

peruanas;

Que, de conformidad con lo establecido por el art 156 del Estatuto de la UNA-Puno (RAU. N' 008-2023-AU UNA), concordanle con lo

prescrito en e art, 72 de Ia Ley Universitaria N' 30220, el Comité Electoral Universitario es autónomo y se encarga de organizar, conducir y

conlrolar los procesos electorales, asi como de pronunciarse sobre las reciamacrones que se presenlen, y sus fallos son inapelables;

Que, en el marco de la normativa y disposiciones antes descritas, el Comité Electora Universitario nominado por RESOLUCIÓN DE

ASATVBLEA UNtVERStTARtA N" 012-2023-AU-UNA y RESOLUCIÓN DE ASA[,4BLEA UNIVERSITARIA N' 017,2023-AU'UNA, y eslando a

tas disposiciones aprobadas por la RESoLUCIÓN DEL C0NSEJ0 DIRECTIVO N' 158-201g,SUNEDU-CD, ha procedido a implemeniar la

convocaloria para el proceso de Elecciones para Director de la Escuela de Posgrado de ia Universidad Nacional del Alliplano de Puno,

llevado a cab0 los días 15 y 16 de diciembre del 2023, conforme al Reglamento aprobado medianie RESOLUCIÓN RECTORAL N" 2783-

2023-R-UNA; en consecuencia conforme a los resultados el precitado Comité en uso de sus atribuciones ha procedido a expedir la

RESoLUCtóN pREStOENciAL N' 029-2023-CEU UNA-PUN0, proclamando aLcandidalo ganador Dr. JUAN WALfERTUDELA IVA[.4ANl,

como Director de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del AlUplano de Puno cuya gestión será ejercida por el periodo de

cuatro (4) años, q!e comprende a parlir del 01 de enero del 2024 hasla el 31 de diciembre 2027;

Estando a ios documenlos sustenlatorios que forman parle de la presente Resoluclóni y,

En el marco de las alribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-

UNA:

Estud os.

AfIÍcuI() PIImeIO,. ToMAR coNocIIlIIENTo Y RECONOCER OFICIALMENTE, Ia elección de| Dr. ]UAN WALTER TUDELA
MAMANI, en el cargo de DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO de la Univers¡dad Nac¡onal del
Altiplano de Puno, para el período de ges tión de cu atro (4 ) años qu e comprende a part r del 01 de enero del2024 hasta el31 de

d iciembre del 2027, acorde con la RESOLUCIÓN PRESIDENC IAL N" 029-2023-CEU-UNA PUN0 y fundamenlos expresados en la presente

Reso ución:

ülÍtül0 SeÉüI00.- Disponer, el cumplimiento y acatamiento de la presente Resolución a lodas las dependencias de esta Casa Superior de


